
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
TURBO – ANTIOQUIA 

Seis de agosto de dos mil veinte  
  

Providencia:   Interlocutorio  Nº  

Tipo de proceso:  Declarativo de mejoras e 
indemnización    

Radicado:  05 490 40 89 001 2019 00229 01 

Decisión:   Fija fecha de audiencia de 
sustentación y fallo  

  

Ejecutoriada la providencia que antecede, procede el despacho a señalar fecha 

para llevar acabo AUDIENCIA DE SUSTENTACIÓN Y FALLO, a fin de resolver 

el recurso de apelación formulado contra la sentencia emitida dentro el asunto 

en referencia. Conforme con ello, se señala el día veintisiete (27) de octubre 

del presente año, a las 9:00 a.m., como fecha para su realización, lo cual se 

hará mediante el aplicativo TEAMS, para ello se les enviará el enlace a los 

apoderados a los siguientes correos, los cuales deben responder a los 

informados en el Registro Nacional de Abogados. 

Apoderado parte demandante:  lowderecho@gmail.com 

Apoderado parte demandada:   ajabogados@hotmail.com 

De no ser estos, o de registrarse algún cambio, se les requiere para que lo 

informen antes de la fecha de audiencia. En todo caso, por secretaría se 

procederá con su verificación.  

Se advierte a los apoderados, que en caso de que las partes deseen 

comparecer a la diligencia, deberán informar con un día de antelación los 

correos electrónicos de estos para enviarles el enlace correspondiente.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO  

 

TURBO 10 DE AGOSTO DE 2020. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO Nº 037 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

SECRETARIA 


